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ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 50. de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con número CD-LXIV-III-2P-307, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2021. 

DiRffe~{~~uez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 50. DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

Artículo Único.- Se adiciona un tercer párrafo' a la fracción VIII del artículo So. de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 50 .... 

l. a VII .... 

VIII .... 

Los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros, 
con apego en la ley y en su normatividad interna, pOdrán ofrecer el 50 por 
ciento de descuento a estudiantes de educación media superior y 
superior, durante todo el año, y 

IX .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPlfTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 16 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

D!p. Karen Michel Gonzále Márquez 
Secretaria 




